
 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como la legislación local aplicable, se informa que 

no se generaron mecanismos de participación ciudadana en el ámbito de las actividades 

desarrolladas por este organismo, durante el periodo señalado.   

 

Se precisa que no se realizaron consultas públicas, encuestas, foros ciudadanos, mesas 

de diálogo, audiencias públicas o cualquier otro mecanismo orientado a fomentar la 

participación activa de la ciudadanía en las decisiones de esta institución.   

 

Esta declaración se emite en el marco de nuestras obligaciones legales, con el propósito 

de garantizar la máxima publicidad de la información gubernamental y respetar el 

derecho de acceso a la información pública.   

 

Para cualquier duda o aclaración, queda a disposición la Unidad de Transparencia del 

SMDIF, en cumplimiento con lo establecido en los artículos correspondientes de la 

normatividad en materia de transparencia.   
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